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reso nacional ha decretlllt, 

de ella, sabed: Que el cong . . 
. ionado lo s1gmente. 

'Y el ejecutivo sane ' . n' a' las personas que lit, 
S ucede amms ª 

Art. l? e co . . . d d or delitos políticos• 
yan contraido responsab1h a i y y con las restriccioaa 
ta la publicacion de la presente e , 

que en ella se establecen. .A.., sus graduaciones J 
. • d conservar l.l.U 

2? Los ammstia os : ·1 y en el ejército¡ ■ 
. . la carrera c1v1 _!'f 

empleos vitalicios en, 1 los mandos políticos, DII' 
, d cho a rec amar l t..-..:. no tendran ere . el eiercicio de as ll.UIIM 

d h . oda, Ul tampoco J 111 
tares y e ac1e d ue hayan sido separa 
nes de los cargos popul~re~ :o qnacional del 6 de dicis 
á consecuencia uel mov1m1en 

bre de 1844. . oncedida en esta ley 
t' de la gracia c d , 

3? Se excep ua d S ta-Anna· que ará, . Lopez e an , 
general D. Auton10 . ll para el efecto de que 

Prendido en e a l ha 
embargo, com . le instruye, si como o 
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designará el plazo dentro del cual puedan entablar ante él 
Ja solicitud respectiva. 

6? A cada nna de las personas de quienes se habla en 
)os tres artículos próximos anteriores, se acudirá en su 
caso por la república con una pension anual equivalente 
á )a mitad del sueldo del último empleo vitalicio que oh­
tenia antes del 29 de noviembre de 1844; mas perden'i 
esa pen ion cualquiera de dicha personas que varíe la re­
sidencia que el gobierno les seiíalare fnera del territorio 
mexicano, y i se presentare en éste, faltando á la condi­
cion con que se le concede la gracia espresada en los mis­
mos artículos, se le considerará comprendida en la ley 10~, 
tít 31, part. 7~, aplicándosele respectivamente las penas 
que establece, prévio el juicio correspondiente. 

sobresea en la caus~ que r:e del teiritorio nacional d 
licitado, sale para _s1e7p obierno; en cuyo caso q~eda 
del término que 63e e g h h de la presidencia de 

. "d 1 enuncia que ha ec o 
m1t1 a ª r las que contra ellos resulten.-:Mignel Atristain, diputado 
república. . tuados el general D. V presidente,-J uan Rodríguez, presidente del senado.-

7? Por las disposiciones de los seis artículos anterio­
res no se estinguen las respon abilidades pecuniarias en 
favor de la nacion ó de lo particulares. De consiguien­
te, lo generales D. AD.' nio Lopez de Santa-Anna y D. 
Valentin Canalizo, y los CLlatro ex-ministros que firmaron 
el decreto de 29 de noviembre, antes de alir de la repú­
blica constituirán apoderados que contesten y sati fagan 

4? Quedan tambien _e:ctep D Ignacio Basadre; José Guadalupe Covarrubias, diputado secretario.-J osé r l ex-nnms ro · l J . 
tin Cana izo Y e · d' d s en la gracia para e oaqum de Rozas, senador secretario. 
igualmente serán comprenu: c:usas, si lo pidieren al Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se Je 
to de que se sobresea en s d tercero dia despues de dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacio-
nal que los juzga dentro o~ligándose ambos á au nal en México á 24 de mayo de 1845.-José Joaquin de 
mnnicarles la presente ley, . de diez años. Herrera.-A D. Mariano Riva Palacio." 

, l lica por espacio y 1 
se de la repu J 1 , lo precedente se o comunico á V. S. para conocimiento de esa supre-. • · ones de art1cu 1 5? Las d1spos1c1 . . t os D. Manue ma corte y efectos correspondiente~; en el concepto de 

tres ex-mims r , d I E . 
esten ivas á los otros d •y D Antonio e que e xmo. Sr. general D. Antomo Lopez de Sauta-

. D Manuel Baran a . l , nna I di . 'd . . . 1 . . d 
cencio ReJOD, · l ll prófugos, e g 1ª ng1 o por e'te numster10 a comumcac1on e 
y Tamariz; y por cuanto se ia an 
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que acompaño copia certificada, y ademas, ha ratificada 
su contenido por medio de su apoderado y defensor,Li. 
D. Mariano E teva, quien ha convenido ya con el su¡n. 
mo gobierno el modo y términos en que dicho Sr. genenl 
deberá verificar Sll salida de la república, constituyéndose 
obligado á u nombre con arreg]o a] art. n de la preia­
serta ley para contestar y ·atisfacer á las responsabilida­

des pecuniarias que le re ulten. 
Dios y libertad. México 24 de mayo de 1845.-Rin 

Palacio.- eüor ministro en turno de la suprema cortede 

justicia . . 

COPIA DEL OFICIO A QUE SE REFIERE LA 
nTERIOR COlllUNICAClON, 

Mini terio de justicia é instruccion pública.-Instroida 
del acuerdo de la cámara de diputados, que concede 111 

amnistía á todos los que tengan causas pendientes pi 

a unto políticos y de los artícul<r, que personalmente• 
tocan, y persuadido de que dicho acuerdo tendrá la ªP"' 
bacion del senado, escribo con esta focha á mi apoderada 
y defensor, Lic. D. Mariano Esteva, autorizándolo cum­

plidamente y en los términos que mas co~vengan para_qt 
á mi nombre acepte la espresada resoluc10n y me oblip 
á cumplir las condiciones que contiene, arreglando coul 
supremo gobierno todos los punto , incidentes y aneiod 
este negocio; á cnyo efecto le comunico las correspot 
dientes instrucciones, y desde luego reproduzco la reDut 

cía que antes de ahora tengo hecha de la suprema 1111P 
tratura de la república.-Dios y libertad. Fne~ dePe­
rote, mayo 21 de 1845.-Autonio Lopez de Santa-Aul 
-Exmo. 1r. ministro de ju ticia é in truccion pública.-

México. 
E cópia. México, mayo 24 de 1845.-J. de lturbide. , 
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JSCRITO PRESENTADO POR EL LIC. D. MARIANO 
UTKU, ACBPT1~DO A . 'OllBRE DE SU RE PRE EXT !DO L,1 GR.\Gll DE 

Ll M 'ISTH. 

Exmo. '"'r.---.!E I licenciad~ D. Mariano Esteva por e] 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna en 
la causa qne se le ha formado ú con ecuencia del decreto 
respectiro de las augustas cámaras reunidas en gran jurn­
do, sa estado supuesto y con las prote tas oportunas, digo: 
qne tan luego como se aprobó por la cámara de diputa­
dos 1~ ley que se _propu:so de amnistía general, y previendo 
que sm duda sena tambien aprobada por la de senadores 
pnse, como era debido, un cstraordinario á dicho seño; 
mi parte para que me diera las convenientes instruccio­
nes sobre lo que debiera hacer en el caso. 

En con ecuencia me las remitió inmediatamente auto­
rizándome con toda amplitud para c¡ne hiciera cuan~o cre­
~ese oportuno, y arrerlara con el supremo gobierno el 
bempo, modo y órdcn con que debia verificar su salida 
el lugar adonde debe trasladar ·e, y en una palabra, todo~ 
los puntos dependientes, con iguientes y anexos á tan im­
portante negocio; y tuvo á bien, ademas, dirigir al mil)mo 
supremo gobierno, por conducto del Exmo Sr m· . t d · · • • . mis ro 
e J~c~a é in truccion pública el corre pondiente oficio, 

manifestándole su re olucion y las instrucciones y facul~ 
tadts que me comtmicaba. 

Cumpliendo ~on ellas lo tengo todo arreglado, como lo 
tengo espueSto ª V. E. en otro escrito de e ta misma fe­
~' _quedando fijada la salida de mi parte fuera de la re­
publica para el dia primero del mes que entra á las once 
de la mañana, apro,·echando el paquete inglé . que sa-
le en f h · ' ratifi e ~ ec a. Y como todos eso arreglos suponen Ia 

cac1on que ha hecho mi parte, y yo he reproducido 
31 
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en su nombre, de la renuncia que antes hizo de la prei, 
dencia de la república y la aceptacion que tambien -e­
hecha de la gracia que la ley le concede, no me queda• 
cosa que hacer sino manifestarlo así á V. E., suplicáncWt 
que pues mi parte admite, como he dicho, y cumple* 
las condiciones de la ley, se sirva, en obedecimiento dela 
misma mandar se sobresea en la citada causa criminal• 

t 

el estado en que se halla. 
A V. E. suplico así se sirva mandarlo, espidiead.11 

órdenes que acaso crea su justificacion puedan ser cot• 
nientes. Pido justicia, juro lo necesario, &c.-Lic. llr, 

riano Esteva. 
NOTA. 

Se devuelve esta causa sin agregarse la respuestailll 
que corresponde segun u estado, porque estand~ ~ 
yéndo e de poner en limpio, se pide con urgencia·'°'~ 
tercera sala hoy al medio dia, parf. dictar una provideali 
muy urgente. México, mayo 24 de 1845.-SigoelUt 

brica del Sr. fiscal. 

México, mayo 24 de 1845. 

Exmo. St. presidente Suarez Pereda, Sres. milill 
Figueroa y Rivera. . 

Visto el decreto espedido por el congreso naciti 
concediendo amnistía á las personas que hayan~ 
responsabilidad por delitos políticos hasta la fecha•• 
publicacion, y que sancionado hoy se ha comunicado 
el ministerio de justicia é instruccion pública á esta 
prema corte, teniendo en consideracion lo que se · 
en el art. 3? del espresado decreto con respecto á la 
sona del Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 8 
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A.nna: vista la cópia de la comunicacion oficial que el mis­
mo señor general dirigió al supremo gobierno el dia 21 de 
este mes, en el que se obliga á cumplir con las prevencio­
nes del citado artículo tercero y demas que contiene el 
espresado decreto: visto el escrito presentado por su apo­
derado el licenciado D. Mariano Esteva, que se agregará 
á estos autos, de conformidad con lo pedido verbalmente 
por el señor fiscal, y supuesto que está cumplida la con­
dicion que contiene el artículo tercero del repetido decre­
to, sobreséase en esta causa, la que se archivará oportu­
umente con la calidad de que e] Sr. Santa-Anna por 
medio de su apoderado cumpla con todas las prevencio­
aes del art n, dando las fianzas y cauciones correspon­
dientes para cubrir las ·responsabilidades pecuniarias que 
puedan resultarle á satisfaccion de este supremo tribunal; 
para lo cual se le hará saber esta providencia, y con el 
iD de que manifieste las instrucciones que ha recibido del 
aeñor general su poderdante para que quede constancia 
ele ellas en lo conducente, sáquese testimonio del decreto 
mencioaado y agréguese á las causas formadas á los 
imos. Sres, generales D. Valentin Canalizo y D. José 
Ignacio Basadre, para que obre en ellas los efectos cor­
respondientes. Hágase saber esta determinacion al se­
ñor fiscal, y comuníque e al supremo gobierno en contes­
tacion á su oficio de hoy, quedando habilitado el día de 
mañana para la práctica de las diligencias que puedan 
ofrecerse. Y lo firmaron.-J osé Rafael Suarez Pereda. 
-J~sé María García Figueroa.-Cayetano de Rivera. 
~Lic. Pablo V ergara, secretario. 

RAZON. 

El fiscal queda enterado y rubricó.-Sigue su rúbrica. 
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NOTIFICACION, 
En el mismo día, presente en su casa el licenciado D. 

Mariano Esteva, apoderado del l.;lr. general D. Antonio 
Lopez de ~anta-Anna, le notifiqué el auto que antecede; 
é impuesto de su contenido, dijo: lo oie, y que con res­
pecto á Jas instruccione relativas á e te punto, no tiene 
otras mas que la generales qne ya ha espresado y que~ 
han servido para arreglar el asunto con el ministerio co­
mo son el camino qnc dclie 1lcrnr su parte, guia )' buqte 
ele u embarque y lngar <le ·u re idencia, pues lo de1D1 
dicen relacion á los derechos ci\'iles que le encarga pro­
mover; y en cuanto á lo que toca al cumplimiento di 
art. 7?, propondrá al tribunal las cauciones corre pondiet­
tes con arreglo á la ley.-Lic! Esteva.-Pedro Canél. 

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JlJSTICll 
IXSBRTANDO EL AUTO ANTERIOR. 

i 
Exmo. Sr.-En ]a causa criminal instruida al Exmo. 

Sr. general D. Antonio Lopez de anta-Ann;i por haber 
atacado el sistema de gobierno e tableci<lo en las ba91 
orgánicas, por su cooperacion en la espedicion, puhlica­
cion y cumplimiento del decreto de 29 de noviembre dtl 
año anterior y por su sublevacion con la fuerza armada 
contra el gobierno con titucional restablecido en la replÍ­
blica, la tercera sala de la suprema co11e de jn licia COI 

fecha de ayer se ha servido proveer el auto siguiente. 

(Aquí el auto.) 
Y por acuerdo de la misma tengo el honor de comuni­

carlo á V. E. en conte tacion ti su oficio de ayer pan 
conocimiento del Exmo. Sr. presidente interino, y en d 
concepto de que al notificarse el auto que antecede ~ 
apoderado del Exmo. ~r. D. Antonio Lopez de Santa-
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Anoa, ha manifestado su allanamiento para 1. . cump 1r con 
lo que ~reviene el art. 7? del repetido decreto, proponien-
do al _tnba.n~l las canciones correspondientes. 

Reitero a V. E. las consideraciones de rn· . 
D. . 1 aprecio. 

ios y hbertad. México, mayo 25 de 1845 -J , 
M , G , F' . ose 

ana arc1a igueroa.-Exmo. Sr. ministro de . t' . 
é . . , b . JUs 1c1a 

mstrucc1on pu hca. 

Es cópia de los documentos y diligencias que se espre­
san, y obran en los cuadernos que componen el e d' 

· 'd fi pe ten-
te mstrm o ormado por la seccion del . d d l . gran Jura o e 
congreso nacwnal, y el proceso • t. 'd ms IUI O por la tercera 
sala.de la suprema corte de justicia, á cuyos origm' al 
remito. . es me 

México 11 de diciembre de 1845.-L· P bl V . ic. a o erga-
ra, secretano. 

• 




